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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, mayo 13 de 2.021. Se pone en 
conocimiento de la señora Juez que correspondió por reparto la presente 
demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 

proveer.  
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

AUTO Nro.775  
  
Radicación: 19001-31-10-002-2021-000132-00 

Proceso:  Petición de Herencia 
Demandante: Fernando Guzmán Ceballos 

Demandados: María Del Socorro Ruiz Guzmán, Diana Vanessa 
Guzmán Meneses y Andrés Fernando Guzmán Meneses 

 

 
Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se ha presentado demanda de petición de herencia, a través de apoderada 
judicial, por el señor FERNANDO GUZMÁN CEBALLOS, en calidad de hijo 

del causante HUMBERTO GUZMÁN, en contra de los señores MARÍA DEL 
SOCORRO RUIZ GUZMÁN, DIANA VANESSA GUZMÁN MENESES Y 
ANDRÉS FERNANDO GUZMÁN MENESES.  

 
Previo el examen de rigor del escrito de demanda, se tiene que la misma 

presenta algunos defectos formales que precisan de corrección y que son los 
siguientes: 
 

1.- Debe indicarse en qué calidades se citan a los demandados, al tenor de 
lo previsto en el art. 84 No. 2 del C.G del P, pues solo se indica que actuaron 
en el proceso de sucesión cuestionado, por derecho de representación de los 

señores ALINA GUZMAN Y ORLANDO GUZMAN CEBALLOS, sin que se 
especifique qué parentesco existía entre dichos señores con el causante 

HUMBERTO GUZMAN. 
 
2.- Es necesario aportar los registros civiles de defunción de los señores 

ALINA Y ORLANDO GUZMAN CEBALLOS, quienes se dice, fueron 
representados en el proceso sucesoral del causante HUMBERTO GUZMAN, 

por los demandados.        
 
3.- Debe aportarse el trabajo de partición aprobado mediante sentencia del 

31 de agosto de 2020 emitida por el Juzgado Tercero Civil Municipal Mixto 
de esta ciudad, donde se adjudicaron los bienes relictos a los demandados.  
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
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demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo, so pena 
de que sea rechazada. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  
DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PETICION DE HERENCIA 
propuesta por el señor FERNANDO GUZMÁN CEBALLOS, por intermedio de 
apoderada judicial, acorde a las razones expuestas en la parte motiva de 

este auto.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
corregir el libelo, so pena de su rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva, a la Abogada CAROL 
VIVIANA FIGUEROA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 

25.287.281 y Tarjeta profesional 261.972 del CS de la J, para actuar en este 
asunto como apoderada judicial del demandante, únicamente para los fines 
a que se contrae este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 075 

del día 14/05/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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